
Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta

Fija
EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

CENTRAL.

FechadeVlgtllcllSC:27/05/1010

?
EMISOR NACIONAL I]

Sobre el Emisor:

Nombrede la Institución: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección: AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN. D.N., REPUBLICA DOMINICANA
Teléfono: 809-221-9| I l

CorreoElectrónico: SUBASTA@BANCENTRALGOVDO PáginaWeb: WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. MAXIMO J. RODRIGUEZ A.

DOMINICANOS

Nombre:

Nacionalidad:

Puestoenla Institución: GERENTE DEL BANCO CENTRAL Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE REGULACION Y ESTABILIDAD FINANCIERA

Tipo de Emisión: LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Garantias que respaldan el programa de emisiones, así ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA
corno los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

Ba L l
DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010se ega :

Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el \
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la reapertura
(si aplica):

Características generales de los valores:

Características Generales Emisión

Denominaciónde losvalora LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Monto Autorizado de acuerdoa la base2 40,000,000,000.00 Ouptrlnlnndannla do!legal
¡mudado Volar» no
R :'6 dt 013 Monto a sercolocadopor la emisión 40.000.000.000-00 gm?-::.::,“:. I:

4 ::l:(:1:;a;>‘;:ndietl1;:eb::eS1:SC‘l]'ipCi?l'Idel momo NA _

:°”_1

m" “hao en a
5 Moneda DOP(PESOSDOMINICANOS) 02402‘ 'n°°3'7'°2

EntidadesdeIntermediaciónFinanciera,PuestosdeBolsa,otros
Inv ' ` ' ’ i ' E

,, noI" ` y
PúblicoenGeneral.LasEntidadesnopar ' ` enelDätimwia de 'OsValores
SistemaE' ` o deSubastasdel BancoCentral(CSS)y el
PúblicoenGeneraldeberánparticipara travésdeun Puestode
Bolsa

oe

xnaxunau--

9

IO

SC-O7-0506

Caracteristicas especificas de los valores:

Caracteristicas Específicas

alor Nominal

deValores

Mínimo deinversión

deInicio deColocación

devencimientode losvalores

Por Tramos

deEmisión

asadeInterés CFO
d‘ Pa” Fag” d‘

ACTUAL/360

de -
del AT

dc deinterés
de pago de los interesesy

a cuenta

CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

de

deredención

deIa emisión

Identificaciónde losValores

pamla fijacióndeprecio SUbñSlBS

eenualizadosde
_, , _

Sistema Electrónico de Subastadel Banco Central (CSS)la oolocaci enel mercadopnmano
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“ ' de
,

` ' ' enel ‘ Los valores anotadosen cuentapodrán sernegociadosen
I9

secundario el mercado secundariobursátil o extrabursátil.

10
Entidad “cargada de la “mación e" CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.
cuentade losvalores

Otras caracteristicasprincipalesrelevantes Programade colocacionesde acuerdoa la Programación

Art. 54 de la Ley del Mercado de Valores.

10/14/2021

onsabilidad, que los datoscontenidos en el presente formulario y toda la

Fecha

' queemitira'la OfertaPtlblicade Valores.

Indicar el o los tiposdegarantiasquerespaldanla emisión,(quirografaria,hipotecaria,prendaria, etc)y la vigenciade lasmismas.

Indicar la Ley,resolucióno documentolegalqueautorizaa la institucióna realizarla OfertaPúblicade Valores,

2l para los iuv ionistas y el público en Monetaria del Banco Central
general,si existieran.

Formalidades para entrega de la Documentación:

La documentación deberáserentregadaen idioma español;en un (I) original.

La ?nna del representantelegal o apoderadogeneralo especialconstituido para talesefectosgar
documentación presentadapara la inscripción de la oferta pública de valores es ?dedigna, r

I

FirmaRep@

Copiao Extractode Ley,Resolucióno Acta queautorizala emisión

INSTRUCTWO DE LLENADO

l. información sobreel emisor

Nombrede la Iristitución: Indicar el nombrecompletodeIa '

Dirección: Indicar la direcciónexactadondeesta'ubicadala iristitrtción.

Teléfono: Indicar el númerotelefónicade la institución.

CorreoElectrónicoy PáginaWeb: Indicar el correoelectrónicoy la páginawebdela Institución.

2. RepresentanteLegal o Apoderado Especialdel Ember:

Nombre: Indicar el nombrecompletodel I epresentantelegalo apoderadoespecialde la irrsritución.

i' ionalidad: Indicar Ia nacionalidaddel representantelegalo apoderadoespecialde la institución,

Puestoen la Institución: Indicar elpuestoqueocupaenla instituciónel representantelegalo apoderadoespecial,

3. Tipo de Emisión Indicar si la emisiónestácompuestapor valoresderenta/i/'ay que'tipo.

4. Garantias que respaldan la emisión.
asi como los datos principales de las
mismas incluyendosu vigencia(Si
aplica):

5. BaseLegal:

6. Reapertura indicando ei número de
emisión Inscrita en el RMV y el codigo
ISIN al cual sele va aplicar la
reapertura (si aplica): Indicar el númerodeemisióninscrita enel RMV y el códigoISINal cualsele vaaplicar la reapertura.

7. Caracteristicas Generalesdelos Valores

Denominaciónde losValores: Indicar el tipo de instrumentoquea emitir.

iwmimAumrizado dc acuerdoa la base Indicar e!montoautorizadodeacuerdoa lo establecidaenla baselegal.
ega :

Monto a sercolocadopor la emisión: Indicar el montoqueseràcolocadodela emisión.

Mom? pendientede suscripcióndelmonto Indicar el montopendientede suscripcióndel montoautorizadaenIa baselegal.
autenzadoenla baselegal:

Moneda: Indicar la monedaenla cualseránemitidoslos valores.

Destinatariode losvalores: Indicar elpúblicoal que.sedirige la emisión.

8. Caracteristicas Bpeeiilcas de los Valores

Valor Nominal: Indicar el valor nominalde los valoresquecomponeelprogramadeemisiones.

SC-07-06-O6 Edición 2 2de3



SC-O7-O6-06

CantidaddeValores:

Monto Mínimo deinversión:

Fechade IniciodeColocación:

Fechadevencimientode losvalores:

FechadeEmisión:

TasadeInterés:

BasedeCálculopan el pagodelos
intereses:

Fechadepagó:

Periodicidaddelpago:

Formadepagodc interésy capital:

Agentedepagodelos interesesy del
capital:

Amoritizacióndecapital:

Opciónderedenciónanticipada:

Representaciónde la emisión:

Códigoldenti?caciónde losValores:

Procedimientodefijacióndeprecios:

Mecanismocentralizadodenegociación
parala colocaciónenel mercadoprimario:

Mecanismosdenegociaciónmercado
secundario:

Entidadencargadade la anotaciónen
cuentade losvalores:

Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes
paralos inversionistasy el públicoen
general

Flrmn RepresentanteLegal y Sellodel
Emisor

Fecha:

Anexos:

Indicar la cantidaddevaloresquecomponenla emisión.

Indicar el montominimodeinversión.

Indicar la fechadecolocaciónde los valores,esdecir. la fechaenquesepodran los valoresa disposicióndel público.

Indicar lafechade vencimientode los valores.

Indicar lafecha deemisióndelos valores.

Indicar la tasade interésde los valoresquevaa generarel instrumento,especi?candosi será?ia o variabley la moneda.

Indicar la?irmula o basedecálculodelpagodeinterés.

Indicar lafecha dcpagoperiódicaenqueaplicaránlos intereses.

Indicar la periodicidaddelpagodelos intørasas,

Indicar la forma depagodeintcrelsy capital, esdecirsi seráenefectivo,créditoa cuento,etc.

Indicar quiénseráel Agentedepagodeinteresesy del capitalde los valores.

Indicar si la emisióntendráamortizaciónperiódicao el pagodecapitalseráa vencimiento.Encasodeamortizaciónperiódica, indicar periodicidad.

Indicar si la emisióno el ProgramadeEmisionescuentano no conopciónderedenciónanticipaday elprocedimientopara aplicarlo,

Dasmaterializadamedianteanotacionesencuenta.

Indicar el códigode idenn?cacióndelos valores.

Indicar elprocedimientodc?jacián delprecio de la emision;subastao precio único,y modalidaddecolocaciónprimaria segúnaplique.

Indicar el mecanismocentralizadodenegociacióna travésdelcualsecolocaránlos valoresenel mercadoprimario.

Indicar el mecanismodenegociaciónya seoa travésMecanismoscentralizadosdenegociacióny el MercadoOTC
,

Indicar el nombrecompletodela entidadqueserá la encargadadela custodiade los valores.

Indicar otros caracteristicasprincipalesrelevantessobrelos valoresqueseandeinterrispara los inversionistasy elpúblico engeneral.

Plasmarlafirma del representantelegaly sellodel emisor.

Indicar la [echaenla cualseIrafirmado el formulario.

Comoanexoa lo solicitudde inscripción,sedeberemitir la baselegalquesustentala emisión.

Edición 2 3de3



Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta
S“ a

_
a »e Fija

k,
.. o EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

CENTRAL.

mi.. a. viaaaaiasc; 1-ms/zozo

|
EMISOR NACIONAL

1 Sobre el Emisor.

Nombrede la Institución. BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección: AV. PEDRO HENRIQUEZ URENA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-22]-91 l l

CorreoElectronico: SUBASTA(a)BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb: WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre: LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. MAXIMO l. RODRIGUEZ A.

Nacionalidad: DOMINICANOS

Puestoenla Institución: GERENTE DEL BANCO CENTRAL Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE REGULACION Y ESTABILIDAD FINANCIERA

3 Tipo de Emisión: LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Garantias que respaldan el programa de emisiones, asi' ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA
4 como los datos princi, ' de las mismas incluyendo su

vigencia (si aplica):

< Base Legal.
DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA l6 DE SEPTIEMBRE DE 2010

5 Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el * a
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la reapertura
(si aplica):

7 Caracteristicas generales de los valores:

Caracteristicas Generales Emisión

l Denominaciónde los valores LETRAS DEL BANCO CENTRAL

2
Monto Autorizado de acuerdoa la base

40’000,O00,000-00
legal

3 Monto asercolocadopor la emisión 40.000.000.000-00

4 Monto pendientedc suscripcióndel monto NA
|auton`zadoenla baselgal

5 Moneda DOP (PESOSDOMINICANOS)

" " ‘ de ' " " F' ' PuestosdeBolsa,otros
i." ‘ ' ' ' ' ' E

, nor‘ ' y
PúblicoenGeneral.LasEntidadesnopa. ' ', enel
SistemaElectrónicodeSubastasdel BancoCentral(CSS)y el
PúblicoenGeneraldeberanparticipara travésdeun Puestode
Bolsa.

6 Destinatariode los valores

8 Características especiticas de los valores:

Características Específicas

alor Nominal

deValores

Mínimo deinversión

deInicio deColocación

devencimientode losvalores
deEmisión

asadeInterés ` C910C
‘’° W‘ " P“g° "° ACTUAL/360

de ^
del A T

de deinterés a cuenta
"° Pag” d” '°S CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, s. A.

de NA

deredención

dela emisión

Identificacióndelos Valores l l

l

2

3

4

5

6

7

8

9

lO

parala fijacióndeprecio Subastas

centralizadosde
_, _ _

SistemaElectrónico de Subastadel Banco Central (CSS)
la col enel mercadoprimario

sc-ov-oeos Edicién 2 1 de 3



U ' de en el 1 Los valores anotadosen cuentapodrán sernegociadosen
‘ ¡o el mercado secundariobursátil o extrabursátil.19

20
Entidad encargada de la anotación en CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

¡cuentade losvalores

Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes
21 para los inversionistasy el público en

Igeneral,si existieran

Programade colocacionesde acuerdoa la Programación
Monetaria del Banco Central

Fo. lidades para entrega de la Documentación:

La documentación deberáserentregadaen idioma español;en un (l) original.

LA
za bajo

tosgçnti s@La firma del representantelegal o apoderadogeneral o especialconstituido para tal

documentaci '-upresentadapara la inscripción de la oferta pública de valores es

d, que los datoscontenidos en el presentefonnulario y toda la

.
4 de la Ley del Mercado de Valores.

DEPART

DE
AMENi-O O

Y
REGULACION

5I ›4. 10/14/2021

FirgRe-präentá) Legaly Sellodel Emisor Fecha

Anexos

Copiao ExtractodeLey, Resolucióno Acta queautorizala emision.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

l. información sobreel emisor

Nombrede la institución. Indicar el nombrecompletadela ' ' ` ' queemirira'Ia OfertaPúblicade Valores.

Dirección: Indicar la direcciónexactadondeestáubicadala iristitizción.

Teléfono: Indicar el númerotelefónicode la iiistitución.

CorreoElectrónicoy PáginaWeb: Indicar el correoelectrónicoy la páginawebdela Institución.

2. RepresentanteLegal o Apoderado Especialdel Emisor:

Nombre: Indicar el nombrecompletodel representantelegalo apoderadoespecialdeIa iristilitción.

i" ionaiidad: Indicar la ionalidaddel representantelegalo apoderadoespecialdela irLrtititcirìn.

Puestoenla Iristitución: Indicar elpuestoqueocupaenla ` ' ' ' el representantelegalo apoderadaespecial.

3. Tipo de Emisión Indicar si la emisiónestácompuestapor valoresderenta?ia y que'tipo.

4. Garantias que respaldan la emisión,
asi'como losdatos principales de las Indicar el o los tiposdegarantiasquerespaldanla emisión,(quiragrafaria,hipotecaria,prendaria, etc)y la vigenciade lasmismas.
mismas incluyendo su vigencia(Si
aplica):

S.BaseLegal: Indicar la Ley,resolucióna documentolegalqueautorizaa la iristituciána realizar Ia OfertaPúblicade Valores.

6. Reapertura indicando el número de
emisión inscrita en el RMV y el código
lSlN al cual sele va aplicar la
reapertura (si aplica): Indicar e! númerodeemisióninscritaenel RMV y el códigoISIN al cualsele vaaplicar la reapertura.

7. Caracteristicas Generalesde los Valores

D ominaciónde losValores: Indicar el tipo de instrumentoquea emitir.

Monto Autorizado deacuerdoa la base
l l

Indicar el montoautorizadodeacuerdoa lo establecidoenIa baselegal.
ega :

Monto asercolocadopor la einisiòn: Indicar el montaqueserácolocadodela emisión.

' ' `' d l t . . _ _, .Memo pendientede Suscripcion e me" o Indicar el montopendientede suscripciondel montoautorizadoenla baselegal.
autorizadoenla baselegal:

Moneda: Indicar la monedaenla cualseránemitidoslos valorar.

Destinatariode losvalores: Indicar el públicoal quesedirige la emisión.

8. Caracteristicas Espeeiilcasde losValores

Valor Nominal: Indicar el valor nominalde los valoresquecomponeelprogramadeemisiones,

SC-07-06—O6 Edición 2 2 de 3



SC-07-06-06

CantidaddeValores:

Monto Minimo deinversión:

FechadeIniciodeColocación:

Fechadevencimientode losvalores:

FechadeEmisión:

TasadeInteres:

BasedeCálculopatael pagodelos
intereses:

Fechadepago:

Periodicidaddelpago:

Formadepagodeinteresy capital:

Agentedepagodelos interesesy del
capital:

Amoritizacióndecapital:

Opciónderedenciónanticipada:

Representaciónde la emisión:

Códigoldenti?caciónde losValores:

Procedimientode fijacióndeprecios:

Mecanismocentralizadodenegociación

parala colocaciónenel mercadoprimario:

Mecanismosdenegociaciónmercado
secundario:

Entidadericargadadela anotaciónen
cuentade losvalores:

Otrascaracterísticasprincipalesrelevantes

paralos inversionistasy el públiooen
general

Firm: RepresentanteLegal y Sellodel
Emisor

Fecha:

Anexos:

Indicar la cantidadde valoresquecomponenla emisión.

Indicar el mantominimodc inversión.

Indicar la fechadecolocaciónde los valores,esdecir, la fechaenquesepodrán los valoresa disposicióndelpúblico.

Indicar lafecha devencimientode los valores.

Indicar lafecha deemisiónde los valores.

Indicar la tasade interésde los valoresquevaa generarel instrumento,especificandosi será?/a o variabley la moneda.

Indicar lafórmula o basedecálculodelpagodeinterés.

Indicar lafechadepagoperiódicacnqueaplicaránlos intereses.

Indicar la periodicidaddelpago delos intereses.

Indicar la forma depagodeinterésy capital, esdecirsi sera'enefectivo,créditoa cuenta,etc.

Indicar quiénseráel Agentedepagodeinteresesy del capitalde los valores.

Indicar si la emisióntendráamortizaciónperiódicao el pagodecapitalseráa vencimiento.Encasodeamortizaciónperiódica, indicar periodicidad.

Indicar si lo emisióno el ProgramadeEmisionescuentano no conopciónderedenciónanticipaday elprocedimientopara aplicarla.

Desmatcrializadamedianteanotacionesencuenta.

Indicar el códigode identt?cacióndelos valores.

Indicar elprocedimientodejïjación delprecio dela emision:subastao precio única,y modalidaddecolocaciónprimaria segúnaplique.

Indicar el mecanismocentralizadodenegociacióna travésdel cualsecolocaránlos valoresenel mercadoprimario.

Indicar el mecanismodenegociaciónya seaa travésMecanismoscentralizadosdenegociacióny el MercadoOTC
_

Indicar el nombrecompletodela entidadqueserá la encargadadela custodiade los valores.

Indicar otrascaracteristicasprincipalesrelevantessobrelos valoresqueseandeinteréspara los inversionistasy elpúblico engeneral.

Plasmarlaƒirmadel representantelegaly sello del emisor.

Indicar la fechaenla cualsehafirmadoel formulario.

Comoanexoa la solicitudde inscripción,sedeberemitir lu baselegalque.slutentala emisión.

Edición 2 3de3
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Ea‘ REPÚBLICA DOMINICANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Máximo J. Rodríguez A., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 80/2021 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 13 de octubre de 2021:

Segunda Resolución

1. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear dos (2) nuevas
emisiones de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo al detalle siguiente:

Fecha de Fecha de Días al Monto Emisión
Emisión Vencimiento Vencimiento (Millones RDS)

O8/ 10/2021 08/07/2022 273 400000

21/10/2021 21/10/2022 365 40,0000

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en denominaciones

de valor nominal de RD$10,000.00 cada una.

Esta certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno

(2021).

I  #-Cla
ssalde

la Rocha de Torres Máximo J
.URodgguez

A.
icegobemadora y Presidente Director

'del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y
del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Av, Pedro Henríquez Ureña esq. av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D.N., República Dominicana I Apartado Postal 1347 | RNC 401-00755-‘I

T.(809) 2219111 I Dirección S.W.l.F.T. BCRDDOSX I info@bar\centra|.gov‘do I www.bancentraLgov.do D :35} BancoCentra|RD



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Máximo J. Rodríguez A., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 80/2021 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 13 de octubre de 2021:

Segunda Resolución

l. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear dos (2) nuevas
emisiones de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo al detalle siguiente:

Fecha de Fecha de Días al Monto Emisión
Emisión Vencimiento Vencimiento (Millones RDS)

08/ 10/2021 08/07/2022 273 40,000.0

21/10/2021 21/ 10/2022 365 40,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en denominaciones

de valor nominal de RD$10,000.00 cada una.

Esta certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno

(2021).

i

. ¿í , .
U ,UClaui?i

de Rocha de Torres Maximo J. Rodriguez A.
Vi egobemadora y Presidente Director

del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y
del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

CDRT/MR

Av. Pedro Henriquez Ureña esq. av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D.N.. República Dominicana | Apartado Postal 1347 | RNC 401-00755-1

T.(809) 221-9111I Dirección S.W.I.F.T.BCRDDOSX | info@bancentral.gov.do I www.bancentra|.gov.do BancoCentralRD
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BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

- LETRA DEL BANCO CENTRAL

.
~

N9 0130
SERIE: DOBCLE0.00%211022

FECHA EMISION: 21_ de octubre de 2021

FECHA VENCIMIENTO: 21 de octubre de 2022

TAšÃ
DE INTERES; Cero Cupén

PLAZO: 365 Día/(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$40,000,000,000.00**CUARENTA MILLARDOS
CON O0/100**

:_

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ MIL CON
O0/100**

PAGO
CLDAPITAL:

A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones 'contenidas en Ia Decimoprimera Resolución de Ia Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 14 del mes de octubre
del año 2021.

Firma AutorizadaFirma Autorizada



lO.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

Las Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio
del mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto mínimo para participar en las subastas de Letras del Banco Central es de

RD$l,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por la diferencia
entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la' base de 360 (trescientos
sesenta) días.

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en elSistema de Registro de Valores de *CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Letras del Banco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S. A.

_,

Las Letras del Banco Central serán identificadas por
medio del código estándar de

identificación internacional ISlN, por las siglas en inglés de International Securities
Identification Numbers.

El capital se pagará a término, a través de la cuenta de compensación de valores
de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de
Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en Ias cuentas de las

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios
finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores.

Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación ~

vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos i

provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,

I
los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas

Ini
limitaciones, que el Banco

Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central
Electoral, actuación que no podrá ser impugnada por ellos.



FO-31-O81 A

vos

BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINICANA '

MACROTITU LO NO NEGOCIABLE

2- LETRA DEL BANCO CENTRAL - N? 0129

SERIE: DOBCLE0.00%O80722

FECHA EMISION: 08 de octubre de 2021

FECHA VENCIMIENTO: 08 de julio de 2022

TASA DE INTERES: Cero Cupón

PLAZO: 273 Dia(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$40,000,000,000.00**CUARENTA MILLARDOS
CON 00/1 OO**

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 **DIEZ MIL CON O0/100**

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en la Decimoprimera Resolución de la Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 14'del mes de octubre
del año 2021. o
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lO.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

Las Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio
del mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones

establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto mínimo para participar en las subastas de Letras del Banco Central es de

RD$i,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos). i

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por Iaddiferencia

entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la base de 360 (trescientos

sesenta) días. ,_

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante

anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Letras del Banco Central se mantendrá

[vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado

secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado

de Valores, S. A.

Las Letras del
`
Banco Central seran identificadas por medio del código estandar de

identificación internacional lSlN, por las siglas en inglés de International Securities

Identification Numbers.

El capital se pagará a término, a través de la cuenta de compensación de valores

de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de

Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios

finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco

Central en eLmercado primario, asi como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores.

Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,

secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación

vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos

provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,
los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco

Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central

Electoral, actuación que no podrá ser impugnada por ellos.


